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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
además: trimestre 15 semestre 3o > oo > 
Extranjero: » 22'50 » 45 » 90 >

Lm suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
eu la Subdirección del Hosincto Prownctal, 

.Ten dicho Establecimiento, Pignateüi, núm. 99; 
'^de deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
ntrativa referente al Bo l e t ín .

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«r Giro postal o Letra de fácil cobro. , .

Las cartas que contengan valores deberán ir certiti- 
odas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, solo se ser- 
virin al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
Id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qui»c« céntimos i>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA BE ZASAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Lm leyei obligan en la Península ís íl  ady^c I Ro l mS Oncil^d^s^’ndrli^

(Código
‘‘Bdisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do ? dad^de'coñservar tos números
«otinoia desde qúe se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 4 nadamente para su encuadernación, que aeu
u*i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do o , de cada semestre.
'-i noviembre de 1887). * —----------------- —

Ui leves obligan en la Península isla- adyac .^sa, Canarias y te
* i i b . i . - .vr, -i l o v n ?n , vaintrt ti IftS

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

■^ina Doña Victoria Eugenia. S. ,A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

VGaccta 2 junio 1927).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

OSP*^

REAL ORDEN 
Núm. 544.

J.11110- Sr-: Por orden circular de 18 de marzo 
se recordó a los Jueces de primera ms- 

ncia el cumplimiento de lo dispuesto en el ai-
IgUü 84 del Reglamento de I3 de diciembre de 
.7°t para la ejecución de las leyes de Matrimo- 
0 Y Registro civil y en la circular de 28 de 

;?rzo de I9II. y se concedió un plazo de cinco 
‘¡as.Para que los Jueces municipales remitiesen 
4 .e Primera instancia del partido los estados

• Egresos y gastos ocasionados en cada Ke- 
P„ro civil, debiendo los Jueces de primera ms- 
».nCla'lasado aquel plazo, remitir a la Dirección 
^tBra (lc l°s Registros los resúmenes de los 
Mun' -S recibidos y una relación de los Jueces 
}^rniC1Pales que nó hubiesen cumplido aquel de- 

tlúJesubando, por una parte, que no obstante 
ra ■ ’^Po transcurrido, algunos jueces de primc- 
aia G ncia 110 han dado cumplimiento todavia 

“ urden circular de 18 de marzo, y por otra,

que en las relaciones enviadas a la Dirección 
«¡enera! consta que varios Jueces municipales han 
omitido el envío de los estados de ingresos y 
SaStOM. el Rov (q. D. g-J. conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha te- 
nl(¡°0 ^Oue^o^Presidentes de las Audiencias te
rritoriales, con vista de los datos que les comu
nique la Dirección general de los I » dd 
Notariado, procedan a exigir de los Jueces c 
primera instancia el inmediato cumplimiento de 
la Orden circular de 18 de marzo ultimo e n • 
las prevenciones a que hubiere lugar, si aun no 
las hubiesen cumplido.

2.0 Que la Dirección general de los keg ,-t < s 
y del Notariado adopte, desde luego las dispo
siciones conducentes a corregir a los Jueces m1- 
nicipales morosos en la observancia de la tepe 
tida Orden circular. t -

De Real orden lo digo a V I- para su conoc - 
miento y efectos. Dios guarde a . h K- 
años. Madrid, 24 de mayo de I927.—1 onte.
Sr. Director general de los Registros y del No

tariado. (“Gaceta” 25 mayo 19^7-)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.065.

MillO CIVIL DE ü nOVISCIA OS láMOU

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Director general de Sanidad, 

con fecha 30 de mayo próximo pasado, me dice 
lo siguiente:
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«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por los industriales de esa plaza 
«La Alcoholera Agrícola del Pilar, S. A.don ¡ 
Luis Sauz, D. Bernardino Abós, D. Pablo La- | 
bayarde, D. Vicente Estremera, D. Miguel de j 
los Santos Monserrat Cuadrado y D. Manuel 
Collado, contra multa de cien pesetas impuesta 
por el Inspector provincial de Sanidad de esa 
provincia, por no haber dado cumplimiento a 
sus circulares de 15 de febrero y 9 de marzo , 
últimos, sírvase V. E. ponerlo de oficio, en co
nocimiento de las partes interesadas, a fin de i 
que en el plazo de veinte días, a contar desde , 
la publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa i 
provincia de la presente orden, puedan alegar ; 
y presentar los documentos o justificantes que i 
consideren conducentes a su derecho.®

Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento y efectos inte
resados.

Zaragoza, 3 de junio de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta. i

Núm. 4.011.

Carreteras. — Expropiaciones.
^Comprobada por el Alcalde de Nombrevilla 
la relación de propietarios a quienes se les han 
de ocupar fincas en aquel término municipal 
con motivo de la construcción de la carretera 
de tercer orden de Belchite a Daroca, sección 
de Belchite a Herrera, trozos primero y segun
do, este Gobierno civil ha dispuesto que se pu
blique a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que como dispone el 
art. 17 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 21 
del Reglamento de 13 de junio del mismo año, 
puedan hacerse por las personas y Corporacio- 
.nes interesadas, en el plazo de diez y seis días, 
las reclamaciones que estimen oportunas ante 
la Alcaldía de Nombrevilla en contra de la ne
cesidad de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 25 de mayo de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
* * ♦

Relación de propietarios p clases de fincas (pie 
han de ocuparse con las obras de esta carrete
ra en término de Nombrevilla.

Número de orden, nombre de los propietarios 
y clase de fincas.

1 Herederos de Ibo Gracia, campo de se
cano.

2 Mariano Lozano, id. id.
3 Domingo Sancho, id. id.
4 Domingo Sancho Blas, id. id.
5 Miguel Cebollada Peinado, id. id.
B Juan Blas, id, id.
7 Salvador Arnal Bardají, id. id,

8
9

10

11
12
13
14
15
16
17

18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

Juan Blas Valero, id. id.
Mariano Arnal Bardají, id. id.
Herederos de Andrés Sancho Blasco 

id. id.
Mariano Arnal Bardají, id. id.
Paulino Blas Castillo, id. id.
Nicolás Lorente Arnal, id. id.
Juan Catalán Lafuente, id. id.
Juan Asensio Ballestín, id. id.
Nicolás Lorente Arnal, id. id.
Herederos de Andrés Sancho Blasco, 

id. id.
Pedro Lafuente Blas, id. id h 
Domingo Sancho Blas id. id 
Eduardo Castillo Jaime, era para trillar. 
Juan Blas Valero, campo de secano. 
Gregorio Pascual Lafuente, arrenal. 
Antonio Jaime Lázaro, cueva.
Nicolás Lorente Arnal, campo de secano. 
Herederos de Apoíonia Sancho, arreñal. 
Antonio Ballestín Lafuente, id.
Pedro Orce Lafuente, id.
Emeterio Lorente Malo, id.
Juan Sancho Blanco, id. y palomar. 
Miguel Valero Jaime, pajar.
Higinio Orce, corral y edificio. 
Herederos de Pedro Orce, id.
Herederos de Teodoro Brinquis, arreñal 
Antonio Jaime Lázaro, id.
Nicolás Lorente Arnal, cerrada. 
Nicolás Lorente Arnal, huerto.
Modesto Cristóbal Sauz, sitio de corra 
Justo Valero Valero, corral.
Mariano Vicente Polo, id.
Herederos de Andrés Sancho, arreñal 
Mariano Sancho Blanco, id.
Emeterio Lorente Malo, id. 
Bartolomé Blas Gracia, corral.
Juan Catalán Lafuente, id.
Modesto Cristóbal Sauz, campo de se' 

cano.
Juan Blas Valero, id. id.
Nicolás Lorente, id. id.
Herederos de Andrés Sancho, id. id. 
Nicolás Lorente Arnal, id. id.
Bartolomé Blas Gracia, id. id. , , 
Herederos de Teodoro Brinques, id-1' 
Manuel y Miguel Jaime, id. id.
Isidro Blas, id. id.
Antonio Jaime Lázaro, id. id 
Eduardo Castillo Jaime, id. id.
Rafael Arnal Orce, id. id.
Herederos de Vicenta Lafuente, id. id- 
Salvador Arnal Bardají, id id.
María Valero Lafuente, id. id. 
Eduardo Castillo Jaime, id. id 
Eduardo Castillo, id, id. -j
Hermandad de la Virgen del Pilar. íJ11 
Herederos de Mariano Vicente, id. id- 
Herederos de Andrés Sancho, id. id- 
Salvador Arnal Bardají, id. id.
Lázaro Vicente, id. id. S
Herederos de Andrés Sancho, id. id- 
Herederos de Miguel Catalán, id. id 
Nicolás Lorente Arnal, id. id.
Herederos de Miguel Catalán, id. id;
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Salvador Arnal Bardají, id. id. 
) Salvador Arnal Bardají, id id.
3 Juan Sancho Blanco, id. id.
4 Juan Sancho Blanco, id. id.
5 Nicolás Lorente Arnal, id. id.
6 Nicolás Lorente Arnal, id. id. 
; Nicolás Lorente Arnal, id. id. 

78 Modesto Cristóbal Sanz, id. id. 
¡9 Juan Blas Valero, id. id.
80 Herederos de Andrés Sancho, id. id.
81 Juan Blas Valero, id. id.,
82 Paulino Blas Castillo id. id.,
83 Emeterio Lorente Malo id. id.
84 El mismo, id. id.
85 El mismo, id. id.
86 El mismo, id. id. ,
87 Nicolás Lorente Arnal, id. id.
>8 Herederos de Jaime Lafuente, id. id.
8J Herederos de Miguel Catalán, id. id.
90 Emeterio Lorente Malo, id. id.
91 Emeterio Lorente Malo, id. id.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 4.056.

C0^ ISiON PROV1HCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Esta Comisión Provincial ha acordado, co

mo fechas para la celebración de sesiones or
dinarias, durante el actual mes de junio, las 
correspondientes a los días 7,14, 21 y 28, a las 
diez y ocho horas, excepto la correspondiente 
al día 7 que se acordó celebrarla a las doce ho
ras.
.Lo que se hace público para general cono

cimiento. .
Zaragoza, 2 de junio de 1927.—El Presidente, 

Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.049. - 

hííma-Coniaduria da Hacisnia da la provincia da ¡aragosai

La Dirección general de la Deuda y Clases 
Chivas, con fecha 25 de mayo actual, dice lo 
luiente:

c ir c u l a r
'Se han observado por esta Dirección gene

ral deficiencias y errores padecidos en la inter- 
l^etación dada por la mayoría de las J'esore- 
pas fie Hacienda a la regla cuarta de la Circu- 
q^eeste Centro directivo de 26 de julio de 

motivando con ello trastornos, no sólo 
^laJos respetables intereses del público sino 
dmbién a la buena marcha de servicio tan im- 
yPúante como el pago de intereses de Inseríp- 
ciones.
, ^dmi[^ag y tramitadas por distintas depen- 
^ncias, durante el mes de diciembre próximo 
Pasado, facturas de interés de inscripciones de

un capital inferior a sets mil pesetas y de seis 
mil e inferiores a doce mil pesetas, fundándose 
indudablemente en el hecho de que comenzan
do a regir la reforma en l.° de enero último no 
afectaba al vencimiento de l.° de enero de 
1927, por corresponder los intereses a los me
ses de octubre, noviembre y diciembre del año 
anterior, sin tener en cuenta que la repetida re
gla cuarta, dispone que para las Inscripciones 
inferiores a seis mil pesetas el pago de la anuali
dad completa se verifique a partir de l.° de oc
tubre, y como quiera que no puede verificarse 
el pago anticipado de un trimestre, es induda
ble que la facturación ha de comprender los 
vencimientos de l.° de enero, 1.° de abril, 1. de 
julio, L° de octubre, y nunca los de l.° de abril, 
L° de julio, l.° de octubre, y l.° de enero, y si
guientes que, al ser facturados desde 1. ^ de 
agosto, al 15 de septiembre y cobrado- en 1. de 
octubre, supondría el anticipo de este ultimo 
trimestre. .

En igualdad de circunstancias se hallan las 
facturas de intereses de Inscripciones de capital 
de seis mil pesetas e inferiores a doce mil pesetas, 
que deberán presentarse para el primer trimes
tre, desde el día l.° de enero y i. de, abril; y 
para el segundo semestre se presentaran desde 
el día l.° al 30 de septiembre, comprendiendo la 
facturación los vencimientos de l.° de juno y 
l.° de octubre para ser cobrados a partir de 1. 
de octubre. . . n

Con objeto de que en lo sucesivo cesen las 
dudas surgidas a determinadas dependencias 
encargadas de este servicio, en la recepción y 
tramitación de facturas de intereses de Inscrip
ciones que harían imposible la implantación de 
la reforma introducida por el Real decreto de 
16 de junio de 1926; esta Dirección general es
pera del celo de V. S. y del personal a sus ór
denes que con toda solicitud y rigor se.ajusten 
a las disposiciones antes mencionadas teniendo 
presentes, para restablecer la normalidad del 
servicio, las prevenciones siguientes: .

■ a) Las facturas de intereses de Inscripcio
nes inferiores a seis mil pesetas, que se presen
ten para el cobro del vencimiento de enero. ul
timo (meses de octubre a diciembre de 1926) 
serán rechazadas, no admitiendo su represen
tación hasta el primero de agosto con factura 
anto1 Las Inscripciones inferiores a seis mil 
pesetas, que ya tengan satisfecho eLvencimiento 
de enero do 1927 (trimestre de octubre a di 
oiembre de 1926), asi como las que tengan . pre 
sentado también el vencimiento de abril de 
1927 (trimestre do enero a marzo de -e 
rán admitidas en facturas de semes re para los 
vencimientos de julio y octubre próximos y a 
partir de esta fecha no serán admitida, hasta 
1." de agosto del año 1928 en factura d «, o.

c) Las facturas de intereses de Insoripcio 
nes de seis mil pesetas 6 inferiores a 
que se presenten para el “bro del veuoimien 
to de enero último (trimestre d® octubre a 
ciembre), serán desde luego <
admitidas hasta L° de marzo de 1928 paia ser 
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cobradas, con facturas de semestre (meses de 
octubre a marzo), a partir de 1.® de abril, obser
vándose igual criterio para el segundo semestre 
(meses de abril a septiembre), para ser cobra
dos a partir de 1.® de octubre.

d) Las Inscripciones de seis mil pesetas e in
feriores a doce mil que ya tengan percibidos los 
intereses del vencimiento de enero de 1927 (tri
mestre de octubre a diciembre de 1926), así co
mo las que se hayan presentado y cursado del 
vencimiento de abril último (meses de enero a 
marzo), serán igualmente admitidas en facturas 
de semestre para los vencimientos de l.° de ju
lio y 1.° de octubre, no volviéndose a admitir 
hasta 1.® de marzo de 1928 en facturas de semes
tre, para cobrar los meses de octubre a diciem
bre de 1927 y enero a marzo de 1928.»

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza, 2 de junio de 1927.—El Tesorero- 
Contador, José M.a Castillón.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.060.

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 8.710.—D. Juan Pamiés y Pau 
contra acuerdo del Ministerio de Hacienda en 
23 de febrero de 1927, sobre separación del 
servicio por un año.

Pleito núm. 8.715.—Ayuntamiento de Zara
goza contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 25 de febrero de 1927, 
sobre multa por el impuesto de alcoholes.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 de la 
ley Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia ai 
público para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 31 de mayo de 1927.--El Secretario 
Decano, Julio del Villar.

Núm. 4.063.

ÁDMISTfMIÓN PRINCIPAL DE COBREOS DE ZARAGOZA

Anuncio.
Debiendo procederse a Ja celebración de su

basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública en automóvil en
tre la oficina del ramo en Biota y la estación fé
rrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 
mil doscientas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto al pú
blico en esta Administración Principal, con arre
glo a lo preceptuado en el párrafo segundo del 
artículo primero de la R. O. de veintiuno de 
marzo de mil novecientos veintisiete y la ley de 
Administración y Contabilidad de Hacienda Pú 
blica de primero de julio de mil novecientos 

once, se advierte al público que se admitirán 
proposiciones, extendidas en papel de sexis 
clase que se presenten en esta Administración 
Principal, previo el cumplimiento de lo precep
tuado en la R. O. del Ministerio de Hacienda d; 
siete de octubre de mil novecientos cuatro has 
ta las diez y siete horas del día seis de julio 
próximo inclusive, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración Principal d- 
Correos de Zaragoza, ante el Jefe de la mismí 
el día 11 de! mismo mes, a las once horas.

Zaragoza, dos de junio de mil novecientc- 
veintisiete.—El Administrador Principal, Viceo 
te Marín.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino de... , se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
en automóvil cuantas veces sea necesario entre 
la oficina del ramo en Biota y su estación íé 
rrea, por el precio de............. (en letra) pe
setas anuales, con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno 
Y para seguridad de esta proposición, acompe 
ño por separado la carta de pago que acredita 
haber depositado en ......la fianza de doscieo 
tas cuarenta pesetas.

(Pedia y firma).
♦ * *
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Núm. 4.064.
Por orden de la Dirección general de Co®1' 

nicaciones, se convoca a concurso para dotar. 
la Estafeta de Correos de Borja de local ade 
cuado, con habitación para el Jefe de la mis®- 
por tiempo de cinco años, que podrán prorro 
garse por la tácita de uno en uno, y sin que e 
precio máximo de alquiler exceda de setecien 
tas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante lo-’ 
veinte días siguientes al de la publicación de 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prov®" 
cia, a las horas de oficina, en la referida Ad®1’ 
nistración de Correos, y el último día hasta Ij* 
cinco de la tarde, pudiendo antes enterarse al- 
quien lo desee, de las bases del concurso.. 

Zaragoza, 2 de junio de 1927.—El Administra 
dor Principal, Vicente Marín.'

Núm. 4.066.
Junta provincial de Transportes mecánico8 

rodados de Zaragoza.

Anuncio.
Habiéndose solicitado por D. José^Varg^ 

Martín el establecimiento de uñ servicio 
lar en vehículos con motor mecánico, para ] 
transporte de viajeros y correspondencia P 
blica entre Calatayud y Miedes, con arreg10^ 
las condiciones determinadas al final, se 8 
información pública, de conformidad con 
dispuesto en el artículo 34 del Reglamento 1
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11 de diciembre de 1924, para que, en el plazo 
de treinta días, a contar de la fecha déla in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
"comparezcan ante esta Junta quienes deseen 
oponerse a la concesión, formular observacio- 
¿al proyecto o presentar otros en competen
cia: haciéndose presente que, durante el plazo 
señalado y en la'secretaría de esta Junta, a las 
horas hábiles de oficina en la misma, se hallan 
a disposición de quienes deseen examinarlas 
la instancia y Memoria presentadas solicitando 
el establecimiento del referido servicio, que di- 

■ cho señor ofrece prestar con un coche Rochet 
Sehneider, sobre chasis de dos toneladas, para 
veinte plazas, y otro coche marca Ford, de una 
¡ media toneladas, para catorce plazas, en ca

l ¡idad de reserva.
Zaragoza, a 1 de junio de 1927.—El Secreta- । rio, Enrique Herrero Carvajal.

Núm. 4.032.
SECCION PROVINCIAL DE POSITOS

atar: 
1 ade- 
nisnH

CIRCULAR
Por el limo. Sr. Director general de Acción 

Social Agraria, y a los efectos de que realicen 
los descubiertos que a su favor tienen los Pósi
tos de esta provincia que se relacionan a conti
nuación, han sido nombrados Agentes ejecuti- 
Tos los señores que para los mismos se con
signan.

V para conocimiento de las Corporaciones 
_ ^ministradoras de los respectivos estableci- 
rorro-l Rentos y de los interesados, cumpliendo con 
pie til 10dispuesto en la ley de Procedimiento de 26 
ecieoj ce abril de 1900, se hace público en este perió 

dlco oficial.
pe ki Zaragoza, 31 de mayo de 1927. —El Jefe de la 
dee- l acción, Lázaro Tabarés.
roviO' 
Admi
ra la8

Tistra-

Relación que se cita.
Pósitos y Agentes. 

Muel, D. Jesús Benedicto Calvo, 
p’ola, D. Pedro Correas Pérez. 
Plinto, D. Angel Badía.

♦ ♦ ♦
Núrn. 4.034.

| p CIRCULARI el limo. Sr. Director general de AcciónI frJ . Agraria se han dictado las siguientes ins- 
l11’6051 PreV¿°nies sobpe Ia cooperación que puedenI cola ar 1°.8 Pósitos a la difusión del seguro agrí- 

MUr0 ^^^nte la Mutualidad Nacional del Se-I ^ro"Pecuario o de las Mutualidades que I p . Golaboradas de dicha entidad.
Zarg811 de Pósitos para el Seguro de cosechas. 
ir6^ll Cultores, ya sean propietarios, arren- 
ai*a , I emt¡v°s’ colonos o aparceros de las fincas que 
ia P I fir„..an’ las Asocianiones de carácter aerícola 
-eglos 
, abre
?on 
ito

opee?1*’? *as Asociaciones de carácter agrícola 
^ila u1*10 9ne deseasen asegurar sus cosechas 
las *llltnaHdad del Seguro Agro-pecuario o en 
hbo, que sean sus Delegadas co-

aoras, podrán solicitar de los Pósitos del

Reino los préstamos para efectuarlo con arre
glo a las instrucciones siguientes:

1. Utilizando los impresos que recibirán, 
bien de los Agentes de la Mutualidad, bien del 
Pósito municipal de su término o del Pósito so
cializado de que forme parte, el interesado lle
nará y entregará en la secretaría de dicho Pósi
to, los documentos que’siguen:

a) La proposición de seguro, por duplicado, 
dirigida a la Mutualidad, y

b) La solicitud de préstamo dirigida al Pó
sito, para atender con su importe al pago de la 
póliza correspondiente.

2. Cuando el Pósito acceda a la petición del 
Préstamo (que en todo caso devengará el inte
rés legal y se contabilizará como otro préstamo 
cualquiera), devolverá al interesado uno de los 
dos ejemplares de la proposición de seguro, 
después de hacer constar en él y en el sitio re
servado para este requisito, las fechas de la so
licitud y do la concesión del préstamo y remi
tirá seguidamente el otro ejemplar a la Mutua
lidad Nacional, junto con el importe de la pó
liza correspondiente.

3. El mismo día en que reciba dicho docu
mento, la Mutualidad expedirá por duplicado la 
correspondiente póliza de seguro, remitiéndose 
seguidamente al interesado para que la firme, y 
entendiéndose que el seguro tiene efectividad a 
partir de las doce de la noche del mismo día en 
que la proposición de seguro sea admitida por 
la Mutualidad.

4. Al remitir los pósitos a la Mutualidad, el 
importe de las pólizas descontarán en todo caso 
el importe del 2 por 100 de la cuota, a título de 
retribución de sus claveros. '

Y cuando los impresos de que se habla en el 
punto primero hayan sido facilitados por el pó
sito y lleven la contraseña de su sello, desconta
rán además la comisión de otro 10 por ICO que 
hubiera correspondido al Agente de la Mutuali
dad, y cuyo importe se repartirá por igual en
tre el pósito y sus claveros. ,

Los tantos^ por ciento antedichos afectarán 
solo al importe de las cuotas, quedando exclui
das de su cómputo las sobrecuotas y los dere
chos de póliza. .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Corporaciones 
municipales o Juntas particulares que adminis
tran los pósitos de esta provincia y de los inte
resados a quienes afecte el particular a que se 
contraen las precedentes instrucciones.

Zaragoza, 2 de junio de 1927. — El Jefe de la 
Sección, Lázaro Tabarés.

Núm. 4.022.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Explosivos.
Vista la instancia presentada por D. Benito 

Ibarrondo, vecino do Morata de Jalón, solicitan. 
do el establecimiento de un depósito de exp o. 
sivos en el término municipal de Mort-ta de Ja^ 
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lón, en un terreno de su propiedad, en el para
je llamado Cañadillas, próximo a los pajares y 
corrales de Isidoro Mercado, José Prin y otros: 
de la visita efectuada por la Jefatura de Minas 
resulta reúne las condiciones exigidas por el 
Reglamento provisional de explosivos de 25 de 
junio de 1920 y del Real decreto de 10 de marzo 
de 1925.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que las 
personas que se consideren perjudicadas pre
senten sus protestas y reclamaciones en el Go 
bierno civil, en el término de veinte días a par
tir de la fecha del Bo l e t ín  en que aparezca el 
anuncio.

Zaragoza, 2 de junio de 1927. — El Ingeniero 
Jefe, Maximino P. Monforniés.

Núm. 4.027.
S. " DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Providencias.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 

providencia de esta fecha ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de El Frasno la multa per
sonal de diez pesetas por no cumplimentar debí 
damente las órdenes de la misma en la tramita
ción del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 13 de noviembre último por el Vigilante 
Juan Melús contra Francisco Borja y Ensebio 
Borja por corta de leñas en el monte El Maguillo, 
conminándole con otra igual si en el improrro
gable plazo de ocho días no cumplimenta los 
servicios reglamentarios que se le tienen inte
resados.

Ai propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de diez días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo veri
ficado se exigirá por la vía de apremio judicial 
y es recurrible, previa su consignación, ante el 
Tribunal provincial contencioso-administrativo, 
que resolverá en única instancia, según pres 
cribe el mismo artículo.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu 
blica en este Bo l e t ín  para conocimiento del ci
tado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1927.—El Ingeniero 
fe, P. O., Mariano Borderas.

♦ * *
Núm. 4 027.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
providencia de esta fecha ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de El Frasno la multa per
sonal de diez pesetas por no cumplimentar de
bidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha 22 de octubre último por el Vigilante 
Juan Melús contra José Cubero por corta de 
leñas en el monte El Maguillo, conminándole 
con otra igual si en el improrrogable plazo de 

ocho días no cumplimenta los servicios reglJtea 
mentarios que se le tienen interesados. Lio en'

Al propio tiempo ha acordado conceder J La d 
plazo de diez días para hacer efectiva did cbas di 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verihl vencid 
do se exigirá por la vía de apremio judicial I Las - 
es recurrible, previa su consignación, ante I ría de' 
Tribunal provincial contencioso-administrath I Arar 
que resolverá en única instancia, según pred instóll 
cribe el mismo artículo.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se p:| „ 
blica en este Bo l e t ín para conocimiento el Sen? 
citado Alcalde y demás efectos. I celebr 

Zaragoza, 30 de mayo de 1927.—El Ingenie! das, mi 
Jefe, P. O, Mariano Borderas. I jocho 
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TRIBONAL PROVINCIAL Di LO CONTENCIOSO-ADMlNifflffl «In»
DE ZARAGOZA

Promovido recurso contencioso administej 
tivo por D. Pablo Moreno Sebastián c o iíw| 
acuerdo del Ayuntamiento de Pastriz, deM-l 
cuatro de mayo de mil novecientos veintisi?! 
por el que se desestimaba recurso de alzadas 
terpuesto contra resolución del citado Ayoo! 
miento de fecha tres de febrero último, poní 
que se destituyó del cargo de Secretario decl 
cha Corporación municipal al mencionado ? I 
ñor, se hace público en el diario oficial pi 
general conocimiento y por si hubiese qR 
tuviera interés directo en el negocio y qm! 
coadyuvar en él a la Administración. ,

Zaragoza, veintiocho de mayo de mil not1 
cientos veintisiete.—El secretario del Tribuí6 
Por D. Félix Burriel, Rudesindo Nasarre.

propon 
wodel

Si ni 
echad 
jas a

Si q 
guada 
íambii 
micat 
do los 
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Núm. 4.037.
Con fecha veinticuatro de marzo del año I 

tual, se ha presentado ante el Tribunal pr^l 
cialdelo Contencioso Administrativo r?^-| 
contencioso interpuesto por D. Manuel .*.1 
Campos contra acuerdo del Ayuntamiew0! 
Caspe, de veintiséis de febrero de mil nn 
cientos veintisiete, decretando la suspensa I 
empleo y sueldo del recurrente durant0 
mes por graves cargos imputados al

Lo que se anuncia conforme al artícuw 1 
y seis de la ley de veintidós de junio J 
ochocientos noventa y cuatro para conocí11 J 
de los que tengan interés directo en el De?0¿ 
quieran coadyuvar en él a la Administracy

Zaragoza, diez y ocho de mayo de m 11 
cientos veintisiete.—El Secretario del Tn H 
Arturo Guillén. >

SECCIÓN SEXTA^,
A , Arandiga.

Habiendo quedado desierta en los cii10^ 
cursos anunciados en este periódico ,j|¡ 
la plaza de Inspector de Carnes de est^^.{ 

| se anuncia nuevamente por término de i
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j¡as, a contar del de la inserción de este anun- 
rio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

La dotación consiste en 600 pesetas, satisfe
chas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos. ,Las solicitudes se presentaran en la secreta
da de este Ayuntamiento.

Arándiga, 19 de mayo de 1927.—El Alcalde, 
Cristóbal Royo.

Codos. N.° 4,005.
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Señalado el día 21 de julio pióximo parala 
celebración de las subastas de pesas y medi
das, macelo y horno, a las siete, siete y media 
y ocho horas respectivamente, en la Sala Consis- 
iorial, quedan expuestos desde esta fecha, en la 
secretaría del Ayuntamiento, los correspondien
tes pliegos de condiciones; admitiéndose en la 
misma oficina, hasta la víspera de la subasta, 
proposiciones en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto.

Sino se presentase ninguno, o fuesen des
echados todos, se celebrará la subasta por pu
jas a la llana.

i Si quedasen desiertas, se celebrará otra se
suda a las mismas horas del siguiente día, y si 
también quedasen desiertas, acordará el Ay unta- 
micnto lo que mejor estime conveniente, sién
dolos tipos en alza de tres mil, mil seiscientas 
,v mil seiscientas pesetas respectivamente.

Modelo de proposición:
Reintegrada con arreglo a la ley del Timbre 

I del Estado. , ,
D-(fulano de tal), vecino de.. , con cédula 

personal que acompaña, solicita le sea adjudi
co el servicio de....(pesas, macelo u horno) 
para el ejercicio de 1927-28, por lajeantidad de.... 
Platas (en letra), obligándose a cumplir las 
crmd¡ciones consignadas en el pliego corres- 
Podiente.

I .^dos, veintinueve de mayo de mil nove 
-tintos veintisiete.—El Alcalde, Juan F. Crespo. 

N.° 4.057.Fuendejalón.

iil D0f1
'ribo'

jurante los días 9, 10 y 11 del actual, y ho 
5 de nuevo a doce de la mañana, tendrá lugar 

®ia Casa Consistorial la cobranza del segundo 
J^tre del repartimiento general correspon- 

al ejercicio corriente, en primer perío- 
(¿^untario, y durante los días 25, también 

. ¿‘ Arríente mes, 27 y 28 en el mismo sitio y 
1..tendrá lugar dicha cobranza en segundo 

' i?Iíno Periodo voluntario.
‘^ndejalón, 2 de junio de 1927.—El Alcal- 

' Agustín Liso.

o 4.^

ta '!). 
e

1? 1 v *
día 25 del actual, a las ocho y nueve ho- 

Pr ./lectivamente, con las formalidades que 
e6'16 ,e^ Reglamento de 2 de julio de 1924 y 

hnhjeción a los pliegos de condiciones que 
El idan expuestos al público en la secretaría 
^¿-d-d^Hb-ento se celebrarán en la Casa Con-

',a.s subastas públicas para los arriendos 
^(Tí 81 ^’^báos de pesas y medidas y el de ma- 

si bajo los tipos en alza de 2.200 pesetas 

para la primera y 500 pesetas para la segunda.
Dichos arriendos comprenden desde l.° de 

julio próximo a 31 de diciembre del año actual 
1927. ,

Las proposiciones se ajustarán al modelo 
que se inserta al final, y serán formalizadas en 
papel de la clase 8? (l‘2O), siendo requisito in
dispensable el acompañar recibo de haber de
positado previamente el 5 por 100 del tipo de 
subasta en la Depositaría municipal, y la cédu
la personal corriente del licitador.

Para en el caso de que no hubiese postor en 
la referente a las de pesas y medidas se anun
cia una segunda que se celebrará con iguales 
formalidades, el día 30 de junio actual, a las 
ocho horas, con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo que se fija para la primera._

Fuendejalón, 1 de junio de 1927.—El Alcal
de, Agustín Liso.

Modelo de proposición: .
D..... . vecino de....... . habitante en la calle 

de ...... núm......... piso .... . bien enterado del 
pliego de condiciones que ha de regir en la 
subasta relativa a ...., se compromete a cum
plir con sujeción a las citadas condiciones, por 
la cantidad de.... . pesetas (en letra).

Fecha y firma.
Litago.

Por desaparición del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Practicante de esta lo
calidad, con la dotación anual de doscientas pe
setas, cobradas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, podiendo contratar con los 
vecinos pudientes, que ascienden a ciento cua
renta y cinco. ,

Los aspirantes a esta plaza presentaran sus 
solicitudes, debidamente documentadas y rein
tegradas, durante el plazo de treinta días, ante 
esta Alcaldía, contados desde el en que aparez
ca publicado en el B. O. de la provincia; debien
do advertir que Jas que no se reciban en la 
forma expresada se tendrán por^ no presenta
das, y transcurrido que sea aquél se proveerá 

Litago, 30 de mayo de 1927. — El Alcalde, N 
Lamana.

Lucena de Jalón N.° 4 001.
Conformo a los artículos tercero y cuarto 

del Real decreto de siete de junio de mil ocho
cientos noventa y uno y segundo de la instruc
ción de veintiséis de abril de mil -novecientos, 
este Ayuntamiento ha acordado las condicio
nes para el arriendo en pública subasta del ar
bitrio de pesas y medidas establecido con ca
rácter obligatorio y el de los derechos de ma
celo. , .

El tiempo de duración será de uiez y ocho 
meses, contando desde el primero de julio de 
mil novecientos veintisiete a treinta y uno c 
diciembre de mil novecientos veintiocho, najo 
los tipos y condiciones que constan en los ex
pedientes respectivos y que se hallaran de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día veinte de junio, en que tendrán lu
gar las primeras subastas.
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Lucena de jalón, treinta de mayo de mil no
vecientos veintisiete. -El Alcalde, Bruno La- 
mana.

Villarroya de la Sierra. N.° 4.007.
La subasta para el arriendo do la gestión re

caudatoria de los arbitrios de pesas y medidas, 
bebidas y carnes, durante los diez y ocho meses 
que se comprenden desde l.° de julio próximo 
hasta 31 de diciembre de 1938, se celebrará en 
esta Gasa Consistorial en el día 26 de junio ve
nidero, a las once horas; y si en esta primera 
no hubiese postor, se celebrará otra segunda 
subasta, bajo las mismas condiciones, hora y si
tio, el día 29 del mismo.

El pliego de condiciones que ha de regir pa
ra esta subasta, aprobado por el Ayuntamiento, 
se hallará de manifiesto hasta el día señalado 
para la subasta, en la secretaría del Ayunta
miento. _

Villarroya de la Sierra, 30 de mayo de 1927.
El Alcalde, Francisco Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 4.030.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado en providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo en la ejecutoria de la 
causa núm. 431 de 1923, sobre estafa, contra 
Francisco Felicísimo González, se hace saber al 
perjudicado en dicha causa D. José Castejón, 
cuyo actual domicilio se ignora, que por senten
cia de la Audiencia provincial de esta capital, 
fecha 15 de junio de 1926, se condena a dicho 
procesado, entre otras penas, a que abone al re
petido Sr. Castejón, en concepto de indemniza
ción, la suma de setecientas pesetas.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia y para que sirva de notificación 
a D. José Castejón, expido la presente en Zara
goza, a treinta y uno de mayo de mil novecien
tos veintisiete. — El Secretario, P. H., Antonio 
Pérez

" Núm. 4.040.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en el rollo de apelación de juicio de 
faltas seguido contra Asunción Gómez Pérez y 
Francisca Vicente Parrilla, sobre lesiones, por 
medio de la presente, cito en forma legal a am
bas denunciadas, cuyo actual domicilio se ig
nora, a fin de que el día diez de junio próximo, 
a las diez horas, comparezcan ante este Juzga
do al objeto de asistir a la vista de dicho recur
so; bajo apercibimiento de que si no lo veri

fican les parará el perjuicio procedente en i I 
recho.

Zaragoza, veintiocho de mayo de mil nov-l 
cientos veintisiete.—El Secretario P. H., PriJ 
dencio Fernández.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

En virtud délo mandado por el señor MI 
de instrucción de-1 distrito de San Pablo deí-J 
ta ciudad, en proveído de esta fecha, dictador: 
sumario número 199 de este año, sobre snpod 
ta corrupción de menores, se cita por medio: 
la presente a D. Juan Cuenca Martínez, de est! 
vecindad, cuyas demás circunstancias y parid 
dero se ignoran, para que dentro del térmiot 
de quinto día comparezca ante dicho Juzgado 
secretaría del Sr. Serrano, con el fin de retid 
birle declaración; bajo apercibimiento deqoo 
si no comparece le parará el perjuicio aqod 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido 
el presente que firmo en Zaragoza, a treinta' 
uno de mayo de mil novecientos veintisiete 
El Secretario judicial, P. H., Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.046.

Sindicato de Riegos de Boquiñeni.
Para dar cumplimiento a lo prevenido em 

artículo cincuenta y dos de las Ordenanzas ¡ 
que se rige esta Comunidad, se convoca atO'J- 
sus regantes a Junta general ordinaria parP- 4 
día diez y nueve de junio próximo, a las qulfi* 
en el local de este Sindicato; y sí en dicho M 
no se pudiese celebrar sesión por no resul® 
mayoría, se celebrará otra el día veintiséis “ 
mismo, a igual hora, tomándose en ésta I 
acuerdos sea cual fuere el número de asistoi1^ 

Boquiñeni, treinta de mayo de mil novec^. 
tos veintisiete. El Presidente de la ComuniR 
Angel Coscolla. H

Núm 4.055.
Sindicato de ñ legos de Garfdán de Torres 

Berrellén.
Para proceder al examen de las 

ingresos y gastos de mil novecientos veio^ J 
y tratar del Catastro parcelario, se ponvO'-. 
Junta general ordinaria para el día diez Y < 
ve del actual y hora de las diez y seis del y 
mo, cuyo acto tendrá lugar en la secretaria • 
Ayuntamiento. ij

Si por falta de número no pudiese 
gar dicha junta general, se celebrará en ’ , 
da convocatoria el día veintiséis del 
igual hora y en dicho sitio, y en cuyo cha' 
rá acuerdo con el número que se reúna.

Torres do Berellén, uno de junio de r”1* 
vecientos veintisiete. — El Presidente, * 
Gómez.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


